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a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolu-
ción dictada, los interesados en paradero desconocido podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Mon-
toto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 25 de octubre de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en los expe-
dientes 352/2002/41/00052 y 352/2003/41/000919, 
sobre protección de menores, por la que se inicia pro-
cedimiento de desamparo de los menores que se rela-
cionan.

Exptes.: 352/2002/41/0052 y 352/2003/41/00919.
Nombre: Antonia García Gómez y Félix Suárez Expósito.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que in-
tentada la notificación de este acto a los posibles interesados, 
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, 
se publica extracto del mismo, por considerarse que la notifi-
cación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos 
inherentes a los menores afectados. Para conocimiento del 
contenido íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, 89, 1.ª 
planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en los expedientes de protección 
de menores 352/2002/41/0052 y 352/2003/41/00919, con 
respecto a los menores E.S.G. y J.S.G., nombrando instruc-
tor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protección de 
Menores de esta Delegación, lo que se le notifica a los efec-
tos legales oportunos, haciéndoles saber que de conformidad 
con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estimen con-
venienten y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretendan valerse.

Sevilla, 10 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 NOTIFICACIÓN de 22 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, de inicio de procedi-
miento de desamparo en el expediente sobre protec-
ción de menores DPSE-352-2007-41-2532 y 2533.

Nombre y apellidos: Manuela Lora Expósito.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Manuela Lora Expósito u otros interesados 

en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haber-
les sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª 
planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación 
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente de 
protección núm. DPSE-352-2007-2532 y 2533, con respecto 
de las menores a quien hacen referencia, nombrando instruc-
tor del procedimiento a la Jefa de Servicio de Protección de 
Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, de conformidad con lo establecido en el 
art. 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen 
de desamparo, tutela y guarda administrativa, disponen de 
un plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la notificación de la iniciación del presente procedimiento, 
a fin de aportar cuantas alegaciones y documentos estimen 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 22 de octubre de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del procedimiento que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial para la Igualdad 
y Bienestar Social de la Junta de Andalucía en Almería, por 
el que de conformidad con lo establecido en el art. 71 de la 
Ley 30/92, de R.J.AA.PP. y del PAC, se notifica a don Antonio 
Aguilera Santiago y doña Aurora E. Motos Escudero, que dis-
ponen de un plazo de 15 días desde la publicación de la pre-
sente para personarse en esta Delegación Provincial, Servicio 
de Protección, sito en C/ Hernán Cortés, núm. 11, Almería, a 
efectos de proceder a una actualización de su idoneidad como 
acogedores de la menor M.E.M.E., informándoles que, en caso 
de no comparecer, se producirá la caducidad del mismo y se 
archivará de conformidad con el art. 92 de la mencionada 
Ley.

Almería, 19 de octubre de 2007.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez. 

 ANUNCIO de 25 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, para la notificación por edictos 
del siguiente acto a doña Rosario Santana Arizmendi.

Con fecha 25 de octubre de 2007 se acuerda conceder 
trámite de audiencia a doña Rosario Santana Arizmendi, en 
relación a los menores O.A.S. y P.A.S., expedientes 352-2006-
04-000537 y 538.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Rosario Santana Arizmendi, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.


